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VISTOS:

IAH lll Informe N' 0002-OQL./GI-GM-A[DO-2024, emitido pnr el GerenÍe de Infraestruclura,
icitando designación de residente para el proyecto denominado: "MEJORAMIENT'O Y

AALPI,IACIÓN DE I,OS S]iRVICTS DL SANILAAII]JNT'O BASICO INT'EG]AL EN LA
COMUNIDAD DE RUAIIRA, DIST'RIT-O DL¡ OLI,ANT'AY7'AMBO - URUI]AAIBA - CUSCO,.

CONSIDERANDO:

Que, la ConsliÍución I'olítica del listado en su Artículo 194", modificado por la Ley

transparencia, stmplicidad, e.ficacia, e.ficienc'ia, parficipación y segtu'idad ciudaclana, y por los
contenidos cn la l,ey N" 27411;

Que, de acuer¿{o ctl l'exfo (lnico Ordenado de la Ley N' 274,t4 ley de Proceditniento
AdminisÍraÍivo General lrticulo IV Principios del Procedimiento ldministrativo en el Numeral
l.l. l'rincipio de Legalic{ad. - Las uuloriducles adminislrafivcts daben aclttut'con respelo a la
Constituci(¡n, la ley y al derecho, clenlro de las.facultacles que le e,;tén aÍribuidas y de acuerdc¡

con los Jines para los qtte les fueron conferitlas,'

Que, la li.iecución cle Obras por , cüninistración Directa, regulacla por Resolución
de Contraloría No 195-88-CG, en su Artículo l'Aprobar las Siguienles Normas qtrc regulon lu
liiecucióntle las Obras Publicas por Admini,sfracirin Dit'ecta, en su incisrt l. Lcts lintidade,s que

programen la liiecuc:ión tle Obrrt bajo csta modalidad deben contar crtn: La asignación

presuplte,tlcrl corres¡tondiente. el ¡tersonal l¡icnico ctdtninistraÍivo y lo,s equipo,t nece,surios:

inciso 7. La entidad designora ul Ingeniero Residente responsal:le de la eiecución de la obra;

inciso 8. lil Ingeniert¡ llesidente y/o Inspeclor presentara mensualmenle un inJorme detallado
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"Año de la Unidud, La paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DIi GERENCIA MUNICIPAI. N' OOO4-2024-GM-MDO/U

Ollantctytambo, 05 de enero del 2023

económica y administrativa para las Municipalidade,; Provineiales y Distritales como
órganos de los Gobierno Locale,s, ctlribt¡ttt esenc'ial que se encuenlra del mismo modo
cstuhlcciclo c'n lcr l.aS'Ot'gctnic'a de llhmicipttlicloda¡' N" 27g-2. qttc en su Artículo tl rlel't'itular
I'reliminar, señala qLte en la auÍonontía cr¡nfcrida, rudicct la .facultad que tienen las
Municipalidades de poder e.jercer aclo rle gobierno, ctcÍos ctdntinisl.rof ittos' 1' acf os de

'las mismos que deben estar impartidos con sujeción al ordenantiento jurídicó

Que. La Ley cle A.[unicipalidacles Lelt N" 27972, establece en el lrtículo
MUNICIPAL La administración Municipal adopta una estructura

sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión,
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al nivel coruespondiente, sobre el avance Jísico valorizado de la obrct, precisctntlo los aspectos
antes y las recomendaciones para superarlos, debiendo la entidad disponer las medidas

inciso 9. Durante la lijecución de las Obras se realizarán pruebas de control de

dad de los trabajos, materiales, así como el funcionamiento de las instalaciones, conforme
as especificaciones técnicas coruespondientes;

Que, para que proceda la designación, deben confluir las voluntctdes de dos agentes: @ De
que propone la designación: y, QD del hlesidente, que acepÍe la designación. lrs

la designación, como loda acción de personal, responde a la necesidad del servicio cle

Entidad, siendo esta necesidad la que precisamente determina su continuidad. Por ello, la
ón de la designación no está supeditacla a lu volunfad del llesidente; sino a lct

n de la necesidacl del servicir¡ de la lintidctcl. Precisamente por ello es que se requiere
la aceptación de la Entidad para dar por.[inalizado su designación;

Que, mediante el informe N" 0002-OQL/GI-GM-MDO-2024 emitido por la Gerente de

Infraestructura en la que propone la designación de Residente a la Ing. Wenceslao Gastañaga
Resolución de

técnico

BASICO INT'I)GRAL EN LA COMUNIDAD DE RUAÍIRA, DIST'RIT'O DE
UR M]]A CUSCO", por el cual solicila residenle parct el

,,MEJORAMII]NTO Y AMI'LIA CIÓN DIJ LOS SERVICrcS
INTEGRAL I'N I.A COMANIDAD DIi RUMIRA,

2I0 días;

que, meclictnfe de la Unidad de

llecursos Ilumanos Ab g. I Ing. Wenceslao
Gastañaga liigueroa, identit'icaclo con DNI. N" 47771474, en la que concluye que :;e designe
como Resirlente del Proyecto; "MIiJORAMIIiNTO Y AMPI.IACIÓ\V DIi I.OS SIiRVICTS
DE SANIJAMII|NTO BASICO INTIJGRAL IiN I.A COMUT,,¡IDAD DIJ RUfuIIRA,
DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO - URUBAMBA - CLTSCO" confbrme al T'DI? emitido
por el (ierenlc de Infraestruclura;

Que, dentro cle ésle conlexto, se ha ct,uluado el pcr.lit tlel lng. Wenceslao (iastuñaga
l|igueroa, idcnti.ficado con Dl{l. N"47771474, conCIP N'166153 del Colegio cle Ingenieros
del Perú, del cual se de,sprende que la pro./ésional cuenta con lct experiencicr lctboral pertinenle,
esto supone que reúne el pcfiil profesional requerido y por ende las condiciones poru ser
designado c:)mo RESIDEIVTI| del ¡troyeclo denominado: "ME.IORAMIITNTO Y
AMPLIACIÓN DE LOS SÍ'RVICIOS DIl SANILAMIITNTO BASICO INTEGRAI- I'N IA
COMUNIDAD DE RUMIRA, DISTRITO DIT OLI.ANTAYTAMBO - URUBAMBA -
CUSCO" tla ctcuerdo a los lérminos cle re.firencia,'

Que, el ttrt. 6o de lo l.e¡t i{' 27972 Ley Orgánica cle Municipalidudes, establece que el

alcalde es el representante legal cle la municipalidad y su máxinto autoridad administrativa,
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lo que concuerda con lo previsto en el artículo 43' de la citada [.ey, estableciendo en.forma
expresa que mediante resoluciones de alcaldía se aprueban y resuelven los asunf os de carticter
atltnini,;trativo. lin este mismo sentido se liene la llesolución de llcctldía l{'011-2024-A-lt4DO
de ./écha 02 de enero de 2024, que di,spone la delegación de .facultades resolutivas y
administrativas por purle del Sr. Alcalde hacia el Gerente A,{unicipal Dr. lilaldo Valenzuela

por lo que la ctprobación de lq resolución contractual se debe reqlizar a través de

de Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTICaLO PRIMERO.- DESIGNAR a la Ing. Wenceslao Gastañaga liigueroa,
dentifi,cado con DNI. N" 47771474, con CIP N' 166153 del Colegio de Ingenieros del Perú,

como RESIDENTE del proyecto denominado: "MEIORAMIENTO Y AMPLIA CIÓN DE
LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE
RUMIRA, DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO - URUBAMBA - CUSCO" de la Gerencia

Infraestructura, dicha designación es hasla nueva clisposición.

ARTúCULO SEGUNDO.
presenle resolución, la

administrativa y le gal,

TIFICAR a la
presente re, en el portal institucional

fines consiguientes

- NOTII.ICAR, al protésional de

correcta ejecución del proyecto
ulo Primero de

en

Oficincr

Sistemas e Informática la publicación de la
len ",.,?a..:ai.

para conocimiento y

PUB UESE Y C'úupt tsti.
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REGíSTRESE,


